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“Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación” 

PRONUNCIAMIENTO POR LOS MARTIRES DEL AGUA 

Que, a partir del año 2011, de manera contundente, la población de Cajamarca expresó el rechazo a la explotación del Proyecto Conga , considerando los antecedentes de la 1

Minera Yanacocha, dicho rechazo se materializó en marchas y movilizaciones que desencadenaron en una huelga que incluyó bloqueo de carreteras, paralizó la región  y 
obligó a Yanacocha a suspender el Proyecto Conga, y al Gobierno Nacional a declarar el Estado de Emergencia en la Región Cajamarca;  

Que, en febrero del año 2012 la población de Cajamarca realizó la marcha por el agua, en la que miles de personas fueron a la ciudad de Lima para manifestar su rechazo al 
proyecto Conga, sin embargo la prensa nacional no informó en los medios televisivos y la Policía Nacional reprimió a los manifestantes con detenciones arbitrarias y maltrato a 
los manifestantes;    

Que, los días 3 y 4 de julio del año 2012, en las provincias de Celendín y Hualgayoc, a consecuencia de la represalias de la policía a los manifestantes fallecieron cinco 
ciudadanos Faustino Silva Sánchez de 35 años de edad, Joselito Vásquez Jambo de 27 años de edad, Paulino García Rojas de 40 años de edad, Cesar Medina Aguilar de 16 
años de edad y Antonio Sánchez Huamán de 29 años. Producto de la represión brutal para acallar la protesta social, frente a esto el estado Peruano declaró dos meses (julio 
y agosto) de estado de emergencia en la Región Cajamarca; 

A pesar de la grave vulneración a los derechos humanos por parte de la Policía Nacional la investigación de las víctimas aún no tiene respuesta, pudiendo esta ser archivada; 

El Consejo Regional Cajamarca, en conmemoración a nuestros mártires de la vida y el agua que se recuerda todos los años, los días 3 y 4 de julio. El Pleno del Consejo 
Regional Cajamarca emite el siguiente pronunciamiento: 

1. EXPRESAR nuestra solidaridad con los familiares de Faustino Silva Sánchez de 35 años de edad, Joselito Vásquez Jambo de 27 años de edad, Paulino García 
Rojas de 40 años de edad, César Medina Aguilar de 16 años de edad y Antonio Sánchez Huamán de 29 años, víctimas de la represión brutal para acallar la 
protesta social en contra del Proyecto Minero Conga. 

2. EXIGIR a las autoridades competentes: Poder Judicial (Corte Superior de Justicia de Cajamarca), Defensoría del Pueblo, Ministerio Público, Policía Nacional y 
Ministerio del Interior, tomen las medidas y acciones legales correspondientes, a fin de identificar y sancionar de acuerdo a Ley, a los responsables de dichas 
muertes, a fin de que estas no queden impunes.   

3. RATIFICAR la inviabilidad del Proyecto Minero Conga, cuya ejecución ocasionaría daños irreversibles en los ecosistemas frágiles generando a su vez perjuicios 
económicos y sociales de magnitudes incalculables, colisionando directamente con los derechos fundamentales de las personas que habitan en dichas 
jurisdicciones, lo cual pone en riesgo la gobernabilidad de la Región Cajamarca y la paz social de sus pobladores; por tanto exigimos la suspensión de las 
actividades mineras en la zona de Conga.  

4. EXIGIR al Gobierno Nacional, el respeto irrestricto al Estado de Derecho, a los derechos constitucionales y consuetudinarios, a la libertad de tránsito, a la 
integridad física, y a la vida, sin imponer a la población proyectos mineros que no cuenten con licencia social.  

5. RECHAZAR la criminalización de la protesta social en la Región Cajamarca y el Perú, pues esta genera el uso desproporcionado de la fuerza por parte de la 
policía y las fuerzas armadas y por medio de la cual los ciudadanos son detenidos y procesados arbitrariamente. 

“Por la defensa de la vida, del agua, del medio ambiente, el Estado de Derecho, la paz social de la Región Cajamarca y el Perú; y, el impulso de un Nuevo Modelo 
de Desarrollo Sostenible”. 

 Según encuesta elaborada por la empresa Ipsos, el 78% de cajamarquinos se oponen al proyecto, mientras que solo el 15% están a favor.1
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